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Sala de Conflictos de Jurisdicción

orden jurisdiccional. intcgrados en el Poder JudiciaL deferido al conocI
miento y resolución de la «Sala Especia])) del Tribunal Supremo prevista
en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: otra solución
conduciría a establecer distintas normas de procedimiento (las estableci
das en el capitulo n de la Ley Organica 2/1987. de 18 de mayo), y
distinto órgano colegiado (la Sala Conflictos de Jurisdicción del artículo
39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. reformado por la ley Orgánica
4/1987) para los conflictos que se susciten entre la Sala Quinta de 10
Militar con las demás Salas del TribunaL rompiendo la unidad que se
pretende realizar en el supremo ni\l:1 jurisdiccional. Sala esta última que
debe reservarse, siguiendo las pautas marcadas en el artículo 39 citado,
para los conflictos que se susciten entre los Juzgados y Tribunales de
cualquier orden de la jurisdicción ordinaria y los «órganos judiciales
militares)).

Una vez en vigor la Ley Orgánica de 15 de julio de 1987, y
extinguido el Consejo Supremo de Justicia Militar. debe acomodarse el
conflicto al criterio interpretativo expresado y, consiguientemente:

La Sala de Conflictos de Jurisdicción acuerda: Deferir el conoci
miento y resolución del conflicto planteado entre la Sala Segunda y el
Consejo Supremo de Justicia Militar. hoy Sala Quinta de lo Militar de
este Tribunal Supremo, respecto de la causa seguida contra el Brigada de
Infantería don Andrés Benito Luis, cuyas referencias obran en el primer
apartado de los antecedentes, a la Sala Especial prevista en el artículo 42
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo acordaron y firman los excelen.tísimos señores que arriba se
expresan. de lo cual )'0, el Secretario, certifico,-Siguen firmas,

y para que conste y remitir al ({BolctíiCOficial del Estado» para su
publicación, cumpliendo lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 12 de septiembre de 1988.

Presidente: Excmo, Sr. don Antonio Hernández GiL

Magistrados:
Excmos. Sres.: Don José Hermenegildo Moyna Ménguez, don

Eduardo Moner Muñoz, don Arturo Gimeno Amiguet y don Luis
Tejada González,

En Madrid, a 13 de julio de 1988.
En el conflicto de jurisdicción suscitado entre el Consejo Supremo de

Justicia Militar y la Sala Segunda del, Tribunal Supr~mo par,a ,conocer
del recurso de queja contra la resoluc~ón de la autondad JUdlCt::l.! de la
Séptima Región Militar desestimando, el ,escrito de preparaci~n del
recurso de casación contra la sentencia dictada en la causa numero
15/1982, seguida al soldado Carlos Almesti Alcubillas, por presunto
delito contra la salud pública, concurriendo los siguientes:

HECHOS

Primero,-EI Consejo Supremo de Justicia Militar. en la causa
número 15/1982 de la Séptima Región Militar, seguida a los soldados
Miguel Torres García y Carlos Almesti Alcubillas por presu!1to ddito
contra la salud pública, dictó resolución, con fecha 12 de novlCmbre de
1986, inhibiéndose a favor de la jurisdicción ordinaria, con remisión de
las actuaciones a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, la cual dictó
auto de 13 de marzo de 1987, en el que acordó no aceptar la inhibición
acordada.

Segundo.-EI Consejo Supremo de Justicia Militar acordó mantener
la inhibición por auto de 21 de mayo de 1987, disponiendo remitir las
las actuaciones originales de la causa y el rollo a !a Sala de Conflictos

SENTENCIA de -13 de julio de 1988 recaMa en el conflicto
de jurisdicción número 10/1987, planteado entre el Consejo
Supremo de Justicia Militar y la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secretario de Gobierno en funciones del
Tribunal Supremo.

Cenifico: Que en el conflicto de jurisdicción número 10/1987, se ha
dictado el siguiente auto:
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IlI.

SE,.VTE/I/CIA de 13 de julio de 1988 recarda en el conflicto
de jurisdicción número 5/1987. planteado entre el Consejo
Supremo de Ju:mcia .\difilUr y la Sala Segunda del Tnbul1!J/
Supremo.

TRIBUNAL SUPREMO

Presidente: Excmo. Sr. don Antonio Hernándcz Gil.

Magistrados:
Excmos. Sres.: Don José Hermenegíldo Moyna Ménguez. don

Eduardo Moner Munoz, don Arturo Gimeno Amiguet .y don Luis
Tejada González.

En Madrid, a 13 de julio de 1988.
En el conflicto de jurisdicción suscitado entre el Consejo Supremo de

Justicia Militar y la Sala Segunda del Tribunal Supremo para conocer
del recurso de casación contra la sentencia dictada en la causa número
26/1983, seguida al Brigada de Infantería don Andrés Benito Luis, por
unpresunto delito de apropiación indebida y malversación de fondos
públicos, concurriendo los siguientes:

HECHOS

Primero,-El Consejo Supremo de Justicia Militar. en la causa
nlimero 26/1983, de la Sexta Región Militar. seguida co~tra el Briga~a
de Infantería don Andrés Benito Luis, por presunto delIto de apropia
ción indebida y malversación de fondos públicos, dictó resolución, con
fecha 10 de julio de 1986. inhibiéndose a favor de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, la cual, por auto de 9 de enero de 1987, rechazó la
inhibición acordada.

Segundo,-EI Consejo Supremo de Justicia ~i.litar acordó. ra~i~carse
plenamente en su anterior auto de fecha 10 de Julio de 1986, lns\stlendo
en la inhibición propuesta y remitir las actuaciones a la ~ala de
Conflictos del Tribunal Supremo para su resolución, y la misma
decisión tomó la Sala Segunda del Tribunal Supremo con fecha 8 de
septiembre de 1987, quedando trabado el conflicto jurisdiccional.

Tercero,-Por providencia de fecha 9 de septiembre siguiente,
siguiendo lo dispuesto en el artículo 28 de la LeyOrgánica 2/1987, de
18 de mayo, la Sala de Conflictos de J~risdicclón .dio vI.s~a de las
actuaciones al Ministerio Fiscal y al Fiscal JUrídlCO MJ1Itar, que
evacuaron informe a favor de la competencia de la jurisdicción militar.

Cuarto,-EI 1 de mayo del presente año entró en vigor la Ley
Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de competencia ~'organizaci?~ de la
jurisdicción militar, y en funcionamiento la Sal,a QUinta de I~ Militar del
Tribunal Supremo, asumiendo las competenCIas del Consejo Supremo
de Justicia Militar, que se extinguió en tal fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico.-La jurisdicción militar forma parte integrante del Poder
Judicial del Estado (articulo l de la Ley Orgánica 4/1987, d~ 1? d,e jl;llio),
yen el Tribunal Supremo de Justicia pasa a ser un orden JunsdlcclOnal
más que se suma a los cuatro órdenes de la jurisdicción ordinaria;
ciertamente. la Le\' expresada hace sólo referencia explíCIta a los
conflictos de jurisdicción (articulo 19) y a las cuestiones de ('o~p~tencia
(articulos 20 y siguientes), pero el artículo 55 de la Ley Orgamca del
Poder Judicial-reformado por la Ley Orgánica 4/1987- somete la Sala
de lo Militar, supletoriamente, «al ordenamiento común a las demás
Salas del Tribunal Supremo», y ello autoriza para entender qu~ ,e? los
contlictos con otras Salas del Tribunal debe prevalecer su condlclOn de
orden jurisdiccional. si es que se quiere mantener «la un.id~d ~n. el
vértice -según palabras del preámbulo de la Ley- de las dos JunsdlcclO
nes que integran el Poder Judicial}), Por ende, nos hallaríamos ante un
«conflicto de competencia» promovido entre dos Tribunilles de distinto

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secretario de Gobierno en funciones del
Tribunal Supremo.

Cenifico: Que en el conflicto de jurisdicción número 5/1987, se ha
dictado el siguiente auto:
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